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I. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para la adquisición de bienes y servicios por montos menores o 
iguales a ocho (08) UIT, en el marco de la normativa legal vigente. 

 

II. ALCANCE 

Desde la recepción del requerimiento realizado por el área usuaria hasta la entrega del 
expediente a la Sub jefatura de Contabilidad. 

 

III. BASE NORMATIVA 

3.1. Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, Rectora del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. 

3.2. Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019-EF. 

3.3. Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  

3.4. Decreto Supremo N° 082-2019-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias. 

3.5. Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, y sus modificatorias. 

3.6. Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM, que aprueba el Reglamento de Organizaciones y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, y sus modificatorias. 

Las normas mencionadas incluyen sus normas modificatorias, complementarias y/ sustitutorias 

 
IV. REFERENCIAS 

4.1. SJA-PR-03 Gestión de Almacenes 

 

V. ACRONIMOS Y DEFINICIONES 

5.1. Área usuaria 
Es el órgano o unidad orgánica de la entidad cuyas necesidades pretenden ser atendidas 
con determinada contratación o que, dada su especialidad y funciones, canaliza los 
requerimientos formulados por otras órganos o unidades orgánica, que colabora y 
participa en la planificación de las contrataciones, y realiza la verificación técnica de las 
contrataciones efectuadas a su requerimiento, previas a su conformidad. 
 

5.2. Área Técnica 
Órgano o unidad orgánica de la Entidad especializada en el bien o servicio que es materia 
de contratación. El área técnica puede ser también Área Usuaria. 
 

5.3. Bienes 
Son objetos que requiere SERVIR para el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento 
de sus funciones y fines. 
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5.4. Consultoría 
Son los servicios profesionales altamente calificados que realiza una persona natural o 
jurídica para la elaboración de estudios y proyectos; en la inspección de fábrica, peritajes 
de equipos, bienes y maquinarias; en investigaciones, auditorías, asesorías, estudios de 
prefactibilidad y de factibilidad técnica, económica y financiera, estudios básicos, 
preliminares y definitivos, asesoramiento en la ejecución de proyectos y en la elaboración 
de términos de referencia, especificaciones técnicas y Bases de distintos procesos de 
selección, entre otros. 
 

5.5. CCP 
Certificación de Crédito Presupuestario. 
 

5.6. Expediente de Contratación 
Para las contrataciones menores o iguales a 8 UIT, es el conjunto de documentos que 
contiene todas las actuaciones relativas a la contratación, desde el requerimiento del Área 
Usuaria hasta la culminación de la contratación. Su custodia inicia en la Sub jefatura de 
Abastecimiento y culmina en el Expediente de pago almacenado junto con el 
Comprobante de Pago a cargo de la Sub jefatura de Tesorería; hasta su disposición final al 
Archivo Central. 

 
5.7. Especificaciones técnicas (ET) 

Descripción de las características técnicas y/o requisitos funcionales del bien a ser 
contratado. Incluye las cantidades, calidades y las condiciones bajo las que deben 
ejecutarse las obligaciones. 
 

5.8. Términos de referencia (TDR) 
Descripción de las características técnicas y las condiciones en que se ejecuta la 
contratación de servicios en general, consultoría en general y consultoría de obra. En el 
caso de consultoría, la descripción además incluye los objetivos, las metas o resultados y 
la extensión del trabajo que se encomienda (actividades). 

 
5.9. MEF: 

Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

5.10. O/C u O/S 
Orden de compra u Orden de servicio. Es el documento emitido por las Entidades 
contratantes que formaliza, entre otros, el compromiso presupuestario vinculado a una 
contratación. Actúa como documento que formaliza el contrato entre la Entidad y el 
Contratista, en tanto que también es utilizado como documento que prueba el vínculo 
contractual entre la entidad y el proveedor para realizar el pago correspondiente. 
 

5.11. OGAF 
Oficina General de Administración y Finanzas 
 

5.12. RNP 
Registro Nacional de Proveedores 
 

5.13. Requerimiento 
Solicitud del bien o servicio formulado por el Área Usuaria. El documento de 
requerimiento contiene la finalidad pública, los términos de referencia y/o 
especificaciones técnicas, la vinculación al POI o Gastos Fijos, el pedido de compra y/o 
servicio y otros documentos; además el pedido de compra y/o servicio debe ser remitido 
en el formato del Sistema Administrativo Gubernamental que tenga implementado 
SERVIR. 
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5.14. Servicio 

Actividad o labor que requiere una Entidad para el desarrollo de sus actividades y el 
cumplimiento de sus funciones y fines. Los servicios pueden clasificarse en servicios en 
general, consultoría en general y consultoría de obra. La mención a consultoría se 
entiende que alude a consultoría en general y consultoría de obras. 
 

5.15. SIAF 
Sistema Integrado de Administración Financiera. 
 

5.16. SERVIR 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
 

5.17. SJA 
Sub Jefatura de Abastecimiento 
 

5.18. V°B° 
Visto bueno. 
     

VI. RESPONSABLES 

6.1. El Subjefe de Abastecimiento es el responsable de asegurar el cumplimiento de los 
lineamientos establecidos en el presente documento. 
 

6.2. El personal de la Sub jefatura de Abastecimiento, involucrados en el desarrollo de las 
actividades descritas son responsables de cumplir lo establecido en el presente 
procedimiento, mantener sus registros actualizados, garantizar su almacenamiento en 
lugares apropiados y seguros, con el fin de evitar su deterioro. 

 
6.3. El Ejecutivo de la Sub jefatura de Abastecimiento es responsable del archivo y resguardo 

del Expediente de Contratación de las contrataciones menores o iguales a 8 UIT, desde la 
recepción del requerimiento hasta la entrega del Expediente de pago a la Sub jefatura de 
Contabilidad. 

 
6.4. El Ejecutivo de la Sub jefatura de Contabilidad es responsable del archivo y resguardo del 

Expediente de Contratación de las contrataciones menores o iguales a 8 UIT, desde la 
recepción del Expediente de pago hasta su remisión a la Sub jefatura de Tesorería 

 
6.5. El Ejecutivo de la Sub jefatura de Tesorería es responsable del archivo y resguardo del 

Expediente de Contratación de las contrataciones menores o iguales a 8 UIT, desde la 
recepción hasta su disposición final al Archivo Central. 
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VII. FLUJO DEL PROCESO 
 

PROVEEDOR ENTRADA 

- Órganos y Unidades Orgánicas - Requerimiento  
- TdR o ET 

 
PROCESOS 

 

 

 

SALIDA CLIENTE 

- Bien entregado 
- Servicio ejecutado 

- Áreas usuarias 
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VIII. PROCESO RELACIONADO 

8.1. DESCRIPCIÓN DE ADJUDICACIONES SIN PROCEDIMIENTOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

1. Recibir 
requerimiento 

Jefe de OGAF Se recibe el requerimiento (Pedido de Compra y/o Servicio del  
SIGA, TDR o ET y otros) del área usuaria a través del Sistema de 
Gestión Documental - SGD y en físico solo cuando el responsable 
del área usuaria no cuente con firma digital.  
 
Luego de su revisión la Oficina General de Administración y 
Finanzas -OGAF deriva el requerimiento a la Subjefatura de 
Abastecimiento -SJA. 
 
Nota: Los órganos de línea y los órganos de apoyo o 
asesoramiento de la Entidad (áreas usuarias) deben presentar los 
requerimientos ante la OGAF, con una anticipación de diez (10) 
días hábiles de la fecha en que se requiera el bien o el inicio de la 
prestación del servicio, debiendo adjuntar lo siguiente:  

i) Memorando de Solicitud de Requerimiento;  
ii) Pedido de Compra y/o Servicio (Sistema Integrado de 

Gestión Administrativa - SIGA) debidamente visados;  
iii) ET y/o TDR debidamente visados por el responsable del 

área usuaria y cuando corresponda por el responsable 
del área técnica, para lo cual, las áreas usuarias deberán 
tomar como referencia los anexos 5 y 6 que forman 
parte de este documento;  

iv) Informe técnico de evaluación de software cuando 
corresponda; y,  

v) Cualquier otra documentación necesaria conforme a la 
normativa que regule el objeto de la contratación. 

 
Los requerimientos que extraordinariamente se presenten fuera 
de los plazos establecidos podrán ser atendidos previa 
autorización del Jefe de la OGAF, siempre que la contratación 
resulte viable, conforme a lo que indique el Ejecutivo de la SJA.   
 
Nota: 
No requiere de formulación de TDR, las contrataciones de 
servicios básicos, publicaciones en el Diario Oficial El Peruano, 
impuestos prediales y arbitrios, acciones de capacitación de 
personal (PDP), entre otros de similar naturaleza, lo cual no 
exime la obligación de los órganos y unidades orgánicas de 
generar el pedido SIGA de compra o servicio, según corresponda. 
 
Las excepciones y particularidades en las adjudicaciones sin 
procedimiento se encontrarán en la directiva de contrataciones 
menores a 8 UIT, tales como Servicios de defensa y asesoría de 
los servidores civiles, servicio de docencia, arrendamiento, 
adquisición de pasajes no regulados en el Catálogo de Acuerdo 
Marco entre otros. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

2. Derivar para 
revisión de 
requerimiento 
y su 
programación 

Ejecutivo de la 
Subjefatura de 
Abastecimiento 

El Ejecutivo de la Sub jefatura de abastecimiento revisa el 
requerimiento y lo deriva al Especialista de Planificación y 
Programación de Compras para la revisión del requerimiento y 
su programación. 

3. Revisar 
requerimiento 
y su 
programación 

Especialista en 
Planificación y 
Programación 
de Compras 

Revisa el requerimiento y verifica que el requerimiento se ajuste 
a los criterios de razonabilidad, congruencia y proporcionalidad 
en el marco de las competencias de la Sub jefatura de 
Abastecimiento; luego verifica que la siguiente información se 
encuentra debidamente consignada: 
 

 Naturaleza del gasto. 

 Clasificador de Gasto. 

 Meta Presupuestal. 

 Vinculación al POI. 

 Actividad operativa y Tarea operativa. 

 Alcance del Servicio. 

 Condiciones de contratación. 
 
En caso de que el requerimiento se enmarque en un posible 
fraccionamiento informa al Ejecutivo de la Sub jefatura de 
Abastecimiento y coordina con el Área Usuaria. 
 
¿Existen observaciones? 
 
Si. Anota las observaciones y las adjunta al requerimiento para 
que sean subsanadas por el área usuaria y lo devuelve al 
Ejecutivo de la Subjefatura de Abastecimiento para su 
devolución al área usuaria.  
 
No. Da VºBº al requerimiento y lo devuelve al Asistente de 
Abastecimiento. 

4. Recibir 
requerimiento 
visado 

Asistente de SJA Recibe el requerimiento visado y registra su recepción en el 
cuadro de seguimiento de requerimientos. 
 
Requerimiento con observaciones 
El Asistente de SJA remite el requerimiento con observaciones al 
Ejecutivo de la SJA para que este lo derive a través del Sistema 
de Gestión Documental al Área Usuaria y lo registra en el cuadro 
de seguimiento de requerimientos. 
 
Requerimiento visado  
Entrega el requerimiento visado al Ejecutivo de la Sub jefatura de 
Abastecimiento y lo registra en el cuadro de seguimiento de 
requerimientos. 

5. Validar 
requerimiento 
visado 

Ejecutivo de SJA Valida mediante VºBº al requerimiento visado por el Especialista 
en Planificación y Programación de Compras. 
 
¿Existen observaciones? 
 
Sí. Lo devuelve al Asistente de Abastecimiento para su 
devolución al Área Usuaria. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 
No. Lo deriva al Especialista en planificación y programación de 
compras. 

6. Asignar el 
requerimiento 
revisado 

Especialista en 
Planificación y 
Programación 

de compras 

Revisa el requerimiento y asigna al Analista de Compras que se 
encargara del mismo, esta asignación se hace de acuerdo con los 
criterios establecidos por la SJA (sectorista, meta presupuestal, 
naturaleza de contratación o carga administrativa) y deriva el 
requerimiento asignado al Asistente de Abastecimiento. 

7. Recibir 
requerimiento 
asignado 

Asistente de SJA Entrega el requerimiento asignado al Analista de Compras y lo 
registra en el cuadro de seguimiento de requerimientos. 

8. Indagar 
precios en el 
mercado 

Analista de 
Compras 

Procede a realizar la indagación de mercado con la finalidad de: 
 

 Obtener al menos una (01) cotización, cuando el valor de la 
contratación sea menor o igual a cuatro (04) UIT. 

 Obtener al menos dos (02) cotizaciones, cuando el valor de 
la contratación sea mayor a cuatro (04) y hasta ocho (08) 
UIT. 

 
Las cotizaciones pueden solicitarse y obtenerse de forma física 
y/o electrónica. En caso de optarse por la forma física, las 
solicitudes o invitaciones a cotizar deben contar con el sello de 
recepción de los proveedores y las cotizaciones deben ingresar a 
través de la SJA. 
 
De optarse por la forma electrónica, la invitación y recepción 
debe hacerse a través del correo institucional y se debe anexar al 
expediente el correo de invitación, así como el correo mediante 
el cual el proveedor remite la cotización respectiva. En la 
solicitud o invitación a cotizar, la SJA remite a los proveedores lo 
siguiente: 
 

- Anexo N° 1: Solicitud de Cotización 
- Anexo N° 2: Formato de Declaración Jurada de datos del 

proveedor 
- Anexo N° 3: Formato de Declaración Jurada de 

impedimentos y sanciones 
- Anexo N° 4: Formato de Carta de autorización de abono en 

CCI 
- Anexo N° 12: Declaración Antisoborno 
- ET o TDR  

9. Recibir 
cotización de 
postor 

Analista de 
Compras 

Recibe del postor, mediante correo electrónico o medio físico, lo 
siguiente:  
-Cotización. 
-Declaración Jurada de datos del postor firmada. 
-Declaración Jurada de impedimentos y sanciones firmada. (*) 
-Carta de autorización de abono en CCI. 
-Documento(s) donde se declare o acredite el cumplimiento de 
lo establecido en el TDR o ET.(**) 
-Constancia de RNP cuando la contratación sea mayor a 1 UIT. 
 
(*) la SJA verifica en el aplicativo Ficha Única de Proveedor –FUP 
los impedimentos en los cuales se encontraría inmerso los 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

postores de acuerdo a la declaración jurada remitida. 
 
(**) La SJA debe solicitar a las áreas usuarias y técnicas que 
participaron en la formulación del requerimiento, emitir opinión 
técnica y/o validación sobre las cotizaciones recibidas por parte 
de los proveedores, en el plazo máximo de un (1) día hábil, a fin 
de determinar que estas cumplen con las ET o los TDR, según sea 
el caso, quedando obligadas a brindar el apoyo que se requiera. 

10. Seleccionar 
proveedor 

Analista de 
Compras   

Elabora el cuadro comparativo, el mismo que consignará 
información, como plazo de entrega o ejecución, garantía, 
cumplimiento de las ET o TDR y otros que se considere relevante, 
de ser el caso. El cuadro comparativo es visado por el personal 
técnico o profesional que realizó la indagación de mercado y por 
el Ejecutivo de la Sub jefatura de Abastecimiento. 

La selección del proveedor contempla los criterios de: i) 
comparación de precios, ii) plazo de entrega del bien o ejecución 
de servicio. 

Productos: 
-Cuadro comparativo. 

11. Realizar 
registro de 
CCP 

Analista de 
Compras   

Realiza la solicitud de certificación de crédito presupuestal en el 
SIGA.  
 
¿Hay presupuesto? 
 
Si. Envía vía correo electrónico el requerimiento y TDR o ET a 
OPP (Analista de Presupuesto) para su validación y posterior 
aprobación mediante el SIAF. Continúa en la actividad Nº 12. 
  
No. Dar aviso al área usuaria que no cuenta con presupuesto 
para que solicite la modificación presupuestal. 

12. Verificar y 
aprobar 
certificación 

Analista de OPP Recibe el requerimiento y verifica que se cumpla el objetivo y la 
finalidad pública definidos en el POI. Remite un correo de 
aprobación; caso contrario, coordina con el Analista de Compras. 
 
Productos: 
- Correo electrónico de aprobación 

13. Imprimir 
Certificado de 
Crédito 
Presupuestari
o 

Analista de 
Compras   

Recibe correo de aprobación de CCP y verifica la aprobación en el 
SIGA realizada por OPP, luego imprime el Certificado de Crédito 
Presupuestario generado en el Sistema SIGA.  
 
Nota: 
En el caso de ejecuciones contractuales que superen el año 
fiscal, las contrataciones deben contar con la previsión 
presupuestal suscrita por el jefe de la OPP y el Jefe de la OGAF o 
quien haga sus veces, que garantice la programación de los 
recursos suficientes para atender el pago de las obligaciones en 
los años fiscales subsiguientes. 
 
Productos: 
Certificado de Crédito Presupuestario SIGA y/o Previsión 
Presupuestal 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 

14. Generar el 
número de 
O/S u O/C 

Analista de 
Compras   

Genera el número de la O/S u O/C en el sistema SIGA. 
 
Las órdenes de compra u ordenes de servicio incluyen la 
siguiente información: 
 

 El objeto de la contratación. 

 El plazo de ejecución o de entrega, según corresponda. 

 Lugar de entrega del bien o lugar de ejecución del servicio. 

 El nombre del área que otorga la conformidad. 

 Forma de pago. 

 Número de la certificación de crédito presupuestal. 
  
Productos: 
O/C u O/S generada en el SIGA 

15. Generar 
compromiso 
anual 

Analista de 
Compras   

 

Registra en el sistema SIGA, el compromiso anual ingresando los 
datos de la O/C u O/S, consignando la misma fecha de la O/C u 
O/S correspondiente, graba y realiza la transferencia de datos al 
MEF para su aprobación. 

16. Generar 
compromiso 
mensual 

Analista de 
Compras   

Luego de aprobado el compromiso anual en el sistema SIGA, 
genera el compromiso mensual en el sistema SIGA. 
 

17. Imprimir O/C, 
O/S y/o 
Contrato 

Analista de 
Compras   

Imprime la O/S u O/C y la entrega al Asistente de Abastecimiento 
junto con los documentos que sustentan la contratación, éste 
luego los entrega al Ejecutivo de la SJA. 
 
Para formalizar la contratación, será requisito indispensable que 
el expediente de contratación cuente necesariamente con los 
siguientes documentos: 
 

 Documento de Requerimiento (ET o TDR, PS o PC, según 
corresponda, debidamente firmados y autorizados). 

 Solicitudes de cotizaciones. 

 Cotizaciones de los proveedores, que incluye la 
documentación de la actividad 09 

 Consulta de Registro Único de Contribuyente (RUC) a 
efectos de verificar la condición del contribuyente activo y 
habido. 

 Constancia RNP vigente, de corresponder. 

 Ficha Única del Proveedor - FUP 

 Cuadro comparativo. 

 Solicitud de certificación de crédito presupuestario. 

 Nota de Certificación de crédito presupuestaria emitida por 
el SIAF-SP. 

 
Nota: 
Se suscribe contrato cuando se trate de servicios de defensa y 
asesoría de los servidores civiles y Gerentes Públicos, cuando la 
complejidad de la necesidad lo determine, la prestación se 
realice durante más de un ejercicio fiscal y/o alguna norma 
interna así lo establezca. En este caso, la SJA, elabora el proyecto 
de contrato, lo visa y deriva a la OGAF para 
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la firma correspondiente. Para lo cual se deberá utilizar el 
formato establecido en el Anexo 07. 
 

18. Revisar y 

firmar1 la O/C, 

O/S y/o 
contrato 

Ejecutivo de SJA El Ejecutivo de la SJA previo a la suscripción de la orden de 
compra o servicio y/o Contrato, verificará el contenido del Anexo 
08 - Checklist del expediente de contratación. Una vez suscrita, 
será remitida al jefe de la OGAF para su respectiva suscripción. 
La orden de compra o servicio tiene validez cuando es suscrita 
por ambos servidores. 
 
Firma la O/C, O/S y/o contrato, firma el Cuadro Comparativo, y 
devuelve, junto con los documentos que sustentan la 
contratación, al Asistente de Abastecimiento, quien lo entrega al 
Jefe de la OGAF. 
 
La O/C, O/S y/o Contrato deberá precisar que el computo de los 
plazos para todos los efectos de la ejecución, se computan en 
días calendario; el plazo se ejecuta de acuerdo con lo establecido 
en la O/C u O/S.  
  
Productos: 
-O/C, O/S y/o Contrato firmado por el Ejecutivo de la SJA. 
-Documentos que sustentan la contratación. 

19. Revisar y 
firmar la O/C, 
O/S y/o 
Contrato 

Jefe de OGAF El jefe de OGAF revisa y por delegación firma la O/C, O/S y/o 
Contrato, y devuelve junto con los documentos que sustenta la 
contratación, al Asistente de Abastecimiento, éste luego los 
entrega al Analista de Compras. 
 
Productos: 
-O/C, O/S y/o Contrato firmado por el jefe de OGAF 
-Documentos que sustentan la contratación. 

20. Notificar al 
Contratista 

Analista de 
Compras   

Notifica la O/C, O/S y/o Contrato al contratista, mediante correo 
electrónico o de manera presencial. 
 
Además, notifica al área usuaria y área técnica (de corresponder) 
mediante correo electrónico.  
El inicio de la prestación del servicio o la adquisición del bien será 
según lo establecido en los TDR o ET elaborado por el Área 
Usuaria. 
 
Servicio: Continua en la siguiente actividad. 
 
Bien: Notificar mediante correo electrónico al área de Almacén y 
en caso sea un activo se comunicará al Área de Patrimonio para 
el alta correspondiente.  
 
Nota: 
La OGAF puede resolver la OC/OS y/o Contrato de manera total o 
parcial, en los siguientes supuestos: 

                                                           
1 Firma como responsable de la Sub jefatura de Abastecimiento validando la elaboración de las O/Cu 

O/S y los actos realizados como Órgano Encargo de las Contrataciones 
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 Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, 
legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido 
requerido para ello. 

 Haya llegado a acumular el monto máximo de la 
penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 

 Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la 
prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal 
situación. 

 Por acuerdo entre las partes, siempre que la Entidad o 
el contratista justifiquen las causas que imposibilitan 
continuar con la ejecución del contrato (orden de 
compra y/o servicio). 

 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato por caso 
fortuito, fuerza mayor o por hecho sobreviniente al 
perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a las 
partes y que imposibilite de manera definitiva la continuación de 
la ejecución del contrato. 

21. Brindar la 
conformidad 
de la 
prestación 

Área Usuaria Una vez culminada la ejecución del servicio o entregado el bien, 
el área usuaria brinda la conformidad de la prestación del 
servicio o bien, mediante la emisión del Formato de Conformidad 
de Servicio o Bien (Anexo 9 o 10), el cual debe ser suscrito por el 
responsable del área usuaria; y remitido a la SJA. 
 
Nota: 
Se debe considerar lo siguiente: 
 
1. El producto o entregable debe cumplir con los TDR o ET 

establecidos. 
2. La entrega debe estar dentro del plazo de ejecución de la 

prestación total o parcial señalada en los TDR o ET y O/S u 
O/C. 

3. El formato de conformidad debe ser remitido a la SJA, en un 
plazo de siete (07) días calendario de producida la 
recepción de los entregables/productos/servicio. 

4. El formato de Conformidad debe acompañarse del 
entregable/producto de la prestación realizada; de no 
adjuntarlo, el Área Usuaria debe indicar en la conformidad 
que dicha documentación obra en sus archivos y adjuntar 
sólo el documento de presentación del entregable/ 
producto, el mismo que debe contener el sello de recepción 
que permita determinar fehacientemente la fecha de 
entrega por parte del contratista. 

5. De mantener el entregable/producto original en poder del 
Área Usuaria, ésta debe garantizar el almacenamiento en 
lugares apropiados y seguros, con el fin de evitar su 
deterioro. 

6. En caso de servicios realizados por personas naturales en 
donde el comprobante de pago sea Recibo por Honorarios 
Electrónico, éste debe acompañar al Formato de 
Conformidad. 
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7. En caso de que la entrega de los bienes o prestación de 
servicios se hubiera ejecutado con retraso, el Área Usuaria 
debe indicar los días de retraso, la cual deberá ser 
comunicada a través de un informe a la SJA para que 
proceda a la aplicación de la penalidad correspondiente. 

8. Cuando existan observaciones en la ejecución contractual, 
estas deben ser consignadas en un acta, informe u otro 
documento, indicándose claramente el sentido de éstas, las 
que deben de ser remitidas a la SJA para notificar al 
contratista. 

9. Dependiendo de la complejidad de la contratación se da al 
contratista un plazo prudencial para la subsanación de 
observaciones, el mismo que debe ser establecido por el 
área usuaria, dentro de los siguientes rangos: no menor a 
dos (2) ni mayor a ocho (8) días calendario. Tratándose de 
consultorías el plazo para subsanar no puede ser menor de 
cinco (5) ni mayor de quince (15) días calendario, 
dependiendo de la complejidad, el mismo que es 
computado desde el día siguiente de la comunicación 
formal emitida por la SJA. 

10. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a 
cabalidad con la subsanación, la Entidad puede resolver la 
orden o el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades 
que correspondan, desde el vencimiento del plazo para 
subsanar. 

 
Productos: 
-Formato de Conformidad. 
-Entregable/Producto (según nota 4) 

22. Revisar el 
Formato de 
Conformidad 

Analista de 
Compras  

Revisa el Formato de Conformidad de Servicio, solicita la factura 
al contratista y verifica la existencia de penalidad a aplicar al 
contratista. 
 
De existir penalidad a aplicar, elabora el formato de penalidad y 
lo adjunta al expediente de pago. 
 
¿Existen observaciones? 
 
Si. Coordina y devuelve el Formato de Conformidad indicando las 
observaciones al Área Usuaria.  
 
No. Arma el Expediente de pago, elabora y da VºBº al Check List 
de Trámite de Pago (Anexo 11). 
 
Productos 
Check List de Trámite de Pago (Anexo 11). 

23. Revisar 
expediente de 
pago 

Ejecutivo de la 
Sub jefatura de 
Abastecimiento 

Revisa el expediente de pago antes que sea entregado a la Sub 
jefatura de Contabilidad. 
 
De existir penalidad, firma el formato de penalidad. 

24. Entregar 
expediente de 
pago 

Analista de 
Compras   

 

Entrega el expediente de pago (según Anexo 11) a la Sub jefatura 
de Contabilidad, registra la entrega en cuaderno de cargo o 
mediante correo electrónico al personal de la Sub jefatura de 
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 Contabilidad. 
 
Productos 
Cuaderno de cargo, correo de recepción. 
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IX. ANEXOS 

ANEXO 01: SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

 
Señor(es); 
 
El presente es para solicitar nos remitan una cotización/propuesta técnica-económica por la 
contratación de…………………………………………………………………… para la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR. 
 
Se remite en archivo adjunto los términos de referencia/especificaciones técnicas. 
 
Agradeceremos remitir su cotización/propuesta técnica-económica a más tardar el día……………. 
 
Quedamos a la espera de su pronta respuesta. 
 
NOTA: 
La cotización deberá indicar el costo unitario y deberá estar firmado. 
 
El precio deberá incluir IGV, todos los tributos, pruebas, trasporte, inspecciones, así como cualquier 
otro concepto que se le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor del bien o servicio; por lo 
que, se considerará que el precio de cotización remitido incluye los conceptos antes establecidos. 
 
Se deberá precisar que cumple con la integridad los requerimientos técnicos mínimos (términos de 
referencia o especificaciones técnicas). 
 
Si se incurre en retraso injustificado en el plazo de entrega de los bienes o cumplimiento del plazo 
del servicio, se aplicará una penalidad por cada día de atraso hasta por un monto equivalente al 
10% del monto de la orden de compra o servicio. 
 
 Atentamente, 
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ANEXO 02: DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL PROVEEDOR 
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ANEXO 03: DECLARACIÓN JURADA – IMPEDIMENTOS Y SANCIONES 
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ANEXO 04: CARTA DE AUTORIZACIÓN DE CÓDIGO DE CUENTA INTERBANCARIO (CCI) 
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ANEXO 05: INSTRUCTIVO - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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ANEXO 06: INSTRUCTIVO – TERMINOS DE REFERENCIA 
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ANEXO 07: PROFORMA DE CONTRATO 
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ANEXO 08: CHECK LIST EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
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ANEXO 09: CONFORMIDAD DE PRESTACIÓN DE BIENES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROCEDIMIENTO Código: SJA-PR-02 

ADJUDICACIÓN SIN PROCEDIMIENTO 
Versión: 01 

Pagina: 32 de 35 

 

Formato: Digital 
La impresión de este documento desde intranet-internet, constituye una “COPIA NO 

CONTROLADA” a excepción de que se indique lo contrario 
Clasificación:  
Uso interno 

 

ANEXO 10: CONFORMIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS O CONSULTORÍA 
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ANEXO 11: CHECK LIST TRÁMITE DE PAGO 
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ANEXO 12: DECLARACIÓN JURADA ANTISOBORNO 
 
Yo,…………………………………………………………………………………….. (Represéntate Legal de 
……..……………………………………....), con Documento de Identidad N°……………………………en representación 
de ……………………………………………., en adelante EL CONTRATISTA con RUC N° …………………………………., 
declaro lo siguiente: 
 
EL CONTRATISTA no ha ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago, objeto de valor o cualquier 
dádiva en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, que pueda constituir 
un incumplimiento a la ley, tales como robo, fraude, cohecho o tráfico de influencias, directa o 
indirectamente, o a través de socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas, en concordancia o a lo establecido 
en el artículo 11 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF y sus modificatorias, y el artículo 7 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, 
con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa 
o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participantes, integrantes de los órganos de 
administración apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas en 
virtud a lo establecido en los artículos antes citados de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; así 
también en adoptar medidas técnicas, prácticas, a través de los canales dispuestos por la entidad. 
 
De la misma manera, EL CONTRATISTA es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente expuesto, 
se someterá a la resolución del contrato y a las acciones civiles y/o penales que la entidad pueda 
accionar. 
 
Lima,……… de……………………… Del 202…. 
 
 
 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
Nombre, firma y sello del solicitante o Rep. Legal de la empresa 
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X. CONTROL DE CAMBIOS 
 

ITEM 
TEXTO APROBADO EN LA 

VERSIÓN ANTERIOR 
TEXTO ACTUALIZADO VERSIÓN FECHA RESPONSABLE 

01 

Actividades 1, 9, 10, 15, 18, 
21 y 22. 
Actividades 18, 19 y 20 
El Anexo 01: Contenido del 
expediente de pago 

Se ha actualizado de acuerdo con 
la Directiva SJA-DI-001 
Lineamientos que regulan las 
contrataciones iguales o 
inferiores a 8 UIT. 
Se han cambiado la descripción 
de las actividades 1, 8, 9, 10, 15, 
18, 21 y 22. 
Se han cambiado los nombres de 
las actividades 18, 19 y 20. 
Se ha cambiado el Anexo N° 01: 
Solicitud de Cotización 
Se han agregado los Anexos N° 
02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10,  
11 y 12. 

01 30/07/21 Ejecutivo de SJA 
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